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Acuerdo de Escazú 
(Acuerdo regional sobre el 
acceso a la información,
la participación pública y el 
acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en américa latina 
y el caribe y su anexo):

https://bcn.cl/2mdyo 

https://bcn.cl/2mdyo


Acuerdo de Escazú: estructura

Primera parte

• Preámbulo
• Objetivo
• Definiciones
• Principios 

Parte operativa
Disposiciones generales (art.4)

1º pilar 

Implementación, seguimiento y recursos 

Marco institucional 

Disposiciones finales 

Acceso a la 
información 
ambiental 
(art. 5 y 6)

2º pilar 

Participación 
en procesos 
de toma de 
decisiones 
ambientales 
(art. 7)

3º pilar 4º pilar 

Acceso a la 
justicia 
(art. 8)

Defensores 
de DDHH 
ambientale
s (art. 9)

5º pilar 

Fortalecimiento 
de capacidades 
y cooperación 
(art. 10 y 11) y 
centro de 
intercambio 
(art.12)



Justicia ambiental:

Como mecanismo formal:
- Mecanismos institucionales a través de los cuales la sociedad civil 
pueda hacer presente su opinión respecto de las políticas y 
decisiones que se adoptan por parte de los diversos órganos del 
Estado en materia ambiental.
- Se asocia a dotar de mayor legitimidad formal a los procesos de 
decisión de la autoridad.

Como contenido sustantivo:
Equidad en las cargas y beneficios de las políticas públicas 
ambientales

Ej.:
• Costos de la adaptación y de la mitigación al cambio climático
• Beneficios directos de la aplicación de políticas públicas 
ambientales.



Párrafo 1  Garantizar el 
derecho a acceder a la 

justicia en asunto 
ambientales

Párrafo  2  Asegurar el 
acceso a instancias 

judiciales y administrativas 
para impugnar y recurrir en 

cuanto al fondo y el 
procedimiento.

Párrafo 3  Establecer 
determinadas condiciones 
que garanticen el derecho 
de acceso a la justicia en 

asuntos ambientales

Párrafo 4  Establecer 
determinadas medidas, 

medios y mecanismos para 
facilitar el acceso a la 

justicia en asuntos 
ambientales

Párrafo 5 Atender las 
necesidades de las personas 

o grupos en situación de 
vulnerabilidad

Párrafo  6  Asegurar que las 
decisiones adoptadas y su 

fundamentación estén 
consignadas por escrito.

Párrafo 7  Promover 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias en 

asuntos ambientales.

Acceso a justicia ambiental (art. 8°):



Acceso a la justicia

Normas legales que establecen recursos (acciones) 
judiciales y administrativas.

Garantías de 
debido 
proceso

Aspectos 
institucionales 

procesales y 
técnicos

Mediaciones y 
conciliación, 

considerando 
el marco 
jurídico 

vigente*

Grupos en 
situación de 

vulnerabilidad

Decisiones 
adoptadas y su 
fundamentació
n por escrito.



Párrafo 1  Garantizar un 
entorno seguro y propicio para 
los defensores de los derechos 

humanos en asuntos 
ambientales

Párrafo  2. Tomar medidas para 
reconocer, proteger y 

promover todos los derechos 
de los defensores de los 

derechos humanos en asuntos 
ambientales

Párrafo 3  Tomar medidas para 
prevenir, investigar y sancionar 

ataques, amenazas o 
intimidaciones contra los 

defensores de los derechos 
humanos en asuntos 

ambientales

Defensores Ambientales (art. 9°):



Consultas dirigirlas a : escazuchile@mma.gob.cl

Gracias
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